
l1ustrísimo se:ñor:

BARRERA DE HIrMO

Excmos. Sre,s .. Gobernador del Banco de 'España y Subsecretario
de· EC:9nomia FinanCiera....

•Dadas las especiales circunstancias en que, en ordena ''la~
competencia" extranjera, por su particular situación arancelaria,
se encuentran los bienes de origen naqonal'que se venden en
las isl6's Canarias; este Ministerio ha tenido 'a bien disponer
lo siguiente:

Uníco.-'-Los beneficios previstos en el Decreto 1638n974; de
27 de junio, sarán de aplicación a. los. bienes de equitx>'y pro
~ctos .asimilado!. de origen naf;Jrmal, queadér:.t.ieran' las
Wnpresas .establecidas enCanaria-s .para sus instahiciones o
áctividades en las islas.

Lo .que comunico a VV. EK para su co..oocimiento y demás
efectos. 1

Dios guarde a VV. EE. muclios años,
M~dr.id'- 28 de octubre dE! 1974.

El artículo L0 del Decreto-ley 711.973, de 27 de julio, .tras
de atlrma.I)JlrinC~pio general de •que· las .medidM 'woVi$i-o~
)"jales no seráll ap1i~hles a aqueUos'flJl)cio~á!'i~;o ;derecho
habien~esde.losmisrtlQS.·que estuviereu·.tWogídos a dere<:hosa.d~

quiridoscon anteriúriCJad a; la Ley',100!1963; de 20 de juUo,· y
cUya situaciónsel'á· respetada en su lntegtid-ád:; autoriza a·. este
Ministerio. para establ-ecer la forma~n que~ dichos afectad¡js
pueden sonleterse a la . nueva IegisJáción. •

Promulgado el Decreto 2056/1973, de 17 de, agosto, por -el
que se estableeen normas gen-eralfJEisobre acomoda,ció;nde las
retrihuciónes de Jós Iunclbnarios de Administradóri Loc~l a
las de los de l~ Civil del Estado. así~como diversas' disposiciones
que lo nesarrollan;.resutta conveniente hacer USO de Ut auto~

rjzación anfes citada, a fin de Jo~tar, ha~ta donde sea posible.
la' deseada: lJniformidad, del régimen, retributivo de los' fun~
(:jonarios,locaJas y. en Col1secuenCía,esltaf;;\lecer. un J?uevo pJazo
para que los ·afectados puedan, optar por-intograrse·de' lleno-'
al régimen general. '

En su virtud. este 'Ministerio ha tenido a bien disponer lo
. siguiente: '

Articulo L° Se concede, con caráclerexc.epdo.ruU, un nuevo
plazo de- treinta días para que. los fun~ional'iosde Ja: Adminis~
traCÍón Locala:cogidos.a la legislación ant-erior a Ja Ley" 106/1963,
de 20 de julio; p-uedan .optar por sl.t' incorporac16:n;al régim~Íl

general de los func1-onarioS' locales, qtiedando ·sujetofta. Jas
nuevas normas- derivadas" d 13J desarroIlo.d~l Deereto~leY.7/1973,

de 27 de julio; tanto en materiade'del"echos 'activos-COmo 'pasi
vos, cO,ti exclusión de todas !.la Ct)llSeCl;iencÍá:s n-atidas.de la
normativa anteríor. . '

Art. ,2.(),"1..Las· solicitudes ejercJen90 la opción se presen~
tarán' en l{l Corporación en' la que el funcionario, preste· ,sus
servi<\ios en .activo. y.se ajustaran al modelO' .oficial que, como
anexo se acomp<tña a esta Orden. > ....

2. La Corporacióninteresaáa pod.rá' acordar tiue. la' o~jól)
tenga, efectos retroactivos conrefer-enciaa ,1 de, julío óe1973,
practiCándose. en consecuencía, 'lacorresponditmte liquídaciqn
,8 cada funcionario de los haberes;,c-eof\formea 'lo'establecld-o
en tus disposicionesquedesarroUaron el Decret-o'20561rt113•
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-3, Ttansclltdo ~l pI~"S6fialado en ~} artículo 1.° de eS,te
.orden, ~las ;torporaciones Locales deberán 're.mitir a·- la Di~

roectón .• Ge,J;l;~al' dt:l AdministraciÓll Local, _por conducto del
*\d~io- Provp¡citll de Insp~r;.<.:ión y AS6$ot'attliento.de las Cor
,pdraci,ón-eiLoqal-es, relaci-ón1ndividualizaíif'l de ,los funciona
.rios que.hañetercitado el derecho de opción para i~corpo.-,

r$Fse, ftJ R~gi~n General y certificaci()ndelaC\Jerdocorp~

rativocorrespoudle:nte. y otra- relacIón de _aquellbs, que, por _no .
hé:ber hechoht"indicada opción, continúan acogidos a la legisla~

cion',antedara 'la ,Ley lÓSll963'. <le 20 -de Julio,"
4. La relación ~ndividuaUzada_"da ioo', tunc1on:arirn¡, que han

ejexcitadoelderecho dé 'opción contendr'll los,s~guientes datos:

~~1lidos-Y nomóre q.elfuncion,ario.
Núníero de~a.fi1iación ala MUNPAL.
$er:ViCios:~,,~~t~s'"de,trienios: Años; ,meses y días.
Edad, eXpréSa.da-~n.años;con referencia a 1 de 'julio de 1973.
DenominOici4ndela plazasegú¡J.pI-antilla. .
Clasificación tie la pjaza, 'con "c1aveencifrasy l,etras, de

acuerdo 'con lA plantilla. " , "
Habér r~guladot que venia', disftlltando 'ant¡almente elfun~

cloriUio af'ec:taf,fo {sueldo y pagas 'extraQl'diria¡rias, sin aumentos
gradualesl. " , ,,' ,',' , , . , l '

Grado asignado a la plaza~-de: ~onrormida(jccm la Ley 108/1963,
Cgeficiente qU-t!, cOfr~ponde al fWlcionario con arreglo. a

la plantHladeti-idament6vis.a<la. ',' "
Fecha 'de los efectos de los 'nuevos habeI"Eff3 en activo.

S.L~, relM:¡~n .individualizada del perso~l que' continúa
"acogido ala-le-g.islación anterior,& la Ley:t08l1963,' con,t-endr$
los datos det:Párr.9'fo l!!--nterior-;,excepto los dos tiltimos.

A,,rL 3.O-L Lllsopciopesejercitadas darán lugar. a ~una
nuevá liqui4aCión de cuotas a la Mutualidad NacionatdePre~
visió~ de .. la.· Adp1mist.r:ación .Local con an'egloa' las·· cantidades
(pie la .CotporMión yel .interesadQ hublerah_.deb1do satiSfMer
en ,su .dfa de no; '!star éste ,acOgido a la.legislaci6n anteribra.
l~Ley108l1~.. ',' ..' .'. ,"

. 2'" A fin de que la. Mutualidad piteda praCticar la referida
l(guidación..1fi$ Corponiciones, habrán· deenvlar a dicha. ~ti
4aq.; por cond1lctQ c;ie la .Qirecclón. Gener~Lde Admi~istra~
ción. Local,. iJ:na copia de la r~dó:n.il1diViqUj:U~da referenclada
e:n~ el párraf1'] 4d~1,·articulo aJlter1or,sin ..•~tiu1:cio de ~ualquier

otI"()-; qat-Q cOlll}11ementarioq\lB::fuet'epetijqó; ''o,

,3,. Para. qtle.la opción sutt.aef~ctOS·.~J;l',las··prestaciones de~

la~utualid~ será.requtsj-fo. que IaCorPoracióny-el·· interesado
hayan efectuado.el ingreso de Ja cantidad resultante' de la
liquidación pnwUcad-a, '.

Art. 04.° 1. Cuando los funCionarios ,irÍduídqa anel artícu
lo V' de estaOrdetl hubieren fallecido c<w posterlaridad,a Ide
J:ulio de lfn:i.y,~tés ,de términltr,el, plazo par,a ei8-toiti.U'la.op
ción, sus dertféhoh~bientespodrán ejercitarla dúraute el ,mismo
y quince días, tnás, " " '

2. LOs funcionari-os incluidos' en el artíwfo . l;(),de esta
Ordén,que:se 'hayan jubilado <:on posterioridad", 1 'dejulio
dé1973-podt'án ejercitar ~)a opctónen las ,mismaa con,diclones
y plazo que los;' funcionarios en, activo. En ningún caso la' op~
ciónpoar'á s~r ,hE!(:hapor'lósj~bHadosC9Iicarát:ter.v:oluntarló.
, 3. Las opcione$ .R' que, se refieren Jos" d!ls' párrafos anterto

res, Uevarán lnhe'rente .la revislÓll de ,las prestaciones mutuales,
para acomÓdarJas a ,las .pornias de' carácter' 'general, inclusQ
por lo~ue se. refie-real nuevo haber ,regulador.. Dicha revisión
no, se ,efectUarJ..!,l-a.sta tanto'no se haya dado.ounipli,niiento a lo _
ordenado por el,a-rtlcttlo LO-. 2. del Decreto '205-1/1973, de 17 de
a.gosto, 'por Jaque resJ;Jectaa la modlílcaciónde .1osEstatutos.
~utualés.

Art ,5," L.a :qirección Gen~ral de Ad~stración, Loc~.es~
tar~ ·faculta.da para res-olver lEtS dudas que puedan ptante~rse

sobré la apliéación '~de esta Orden, de' acuerdo con las normas
que se· dicten el efecto. • '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guardes. V~ I. niiich:os años.
j1'adrid, ?O de octubre de ]974.

6 nQviem.bre 1974'

•

MINISTERIO
LA COBERNACION

,
·ORDEN de 30 dé octubre de 1974 por la q'uese
regula la opción,. en. favordeln¡.tevo 'régint:en r~~

tributtvo. de lOS' funr;ÍQna.ríQ8 .de: Adlr#nistración
LOcal, de q~ierie8 e,tu;vte,..enoc~gtdO$Q,'derec~o~
adquiridos con anterioridad a la Ley 108/1983, de
20 dq. julio.
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MODELO ANEXO
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1. DATOS RELATIVOS AL FUNCIONARIO,
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I:\!olllbre,

DEL FUNCIONARIO,

'.

Segundo .•• ¡a:¡;ieHido,

LoCalidad,·

Localidfld:

•

,
NAm-eroD. N. 1.:

Domicilio: CaUé ó p11U6:

Edad, Número. MUNPAL;

Primer' apellido,

Oomic~lio, Calle' o Plaza,

Edad:

MANIF!EST A,

!l. DATOS RELATIVOS .AL SOLlCITAl'iTE CUANDO SEA DISTINTO
/"

Pritriero.~Qu~,:envirt\1d. de.derecli~l~i~i~amen~k':~dQUirido~: gQ;~rqe :,~l1S. siguientes.condiciones" más beneficio

sas .eÍ1 relación COIl lasge~eqles ·(si'ltoh1,1bien_ .,~pacio. sUficien,te''p\l~a-'eo-n-Hntlarse:~al.dors<?):

.... , ~ ,.. ;:" .. ~ :.,." ; .....•... ;" ; ;, .. , , ~~;.-.:.; .- .- .-..•,.- .- .. .-." , .- .
................................",,-.........• ,.; ;.,...•.~ , . .; ;, :.. ; . ', ' , .

-
; SR ALCAl9E·PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DF
Q,

............ SR. PflESIDENTE DE LA EXCMA, J;lIPUTACION .PROVINCIAL DE.-
•

.
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j
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22341 CORRECCION de errores de' la Orden de .. de
11epttembre de· J974 por'la qiÚoi, :se désartQlló.· etDé·
cretofl88/1974, cut S'de 'libra.

Advertidos .qrrores YOlt)Ísipries·. en el ~:r{to .. d~ la>;()!ik:ni;;i
tada, ,pubUQada, en el ..Bol~tin"Oficial~e~,~taelO>t nÚJl1ero23B,
de fecha 4;4& QCtubre de 1974, '.págil;l~a 201$2@20201,setranSCti.;;
ben .. acontinu¡,¡cfón, .las .oportuna;s .. rectifícacjones::

En eI~rticúlo'2.°. párrafo ,:0, don(ied~6~.lfi O9Ordi~~íÓnge- .
neral' de las. d1V6l'$()~sert1.Cios~l1\{inisteri0,COrnpe:t~n~,~n .
la materia_" de~. decir: -lacoordinaciól1;:8,fJl1exalde:'10fl,,divf.¡f
sos lierviclos del °Mlrt,isterio" cQ;m~ten~, ~"':ia.materp¡ •. '

Ené!.~rtkulc,4;~j" párra~o:2,.2~jd~llQe,:4i:(:e;:: .....~',y .quelo$e¡m
encomenaados, ,8sáwmo la ejectlcióndeJos::Pr08faITJ.f~J'da.1:I:t
versiones del Plan ,.de Desarrollo en ma-Úlria.de BuhW:nCiones
a Entidades de asIstencia $Ocilil"'. debe- decir, ;0-... y (fue le sean
encomendados» .

En elartieulo4.o, párrafo,:2-.3., doti~e, '''{iice:":c.,, dé; éaI"á,~r
asistencial dependientes de 'IDS <:i-ob~etnqsCiVil~. '~Pe,decir:'
...... de "Oi\rácter: ¡¡;sigtencial :depe1ldi~ntes:'(ie, l().s' 'Go:QJ,~r:ll~s::Ci-.
viles, así como'la :eJecución ." de .·.los ..:Pr~f¡,:<fa "~'v~I;p~
del Plan, de ,Desarrollo en materia¡, deSub~nélo:nes ,a;'Entidades
de' Asistencia So<;i~~... .'" .'. '.' "7, ,.,
_ En el. art1c~o' 4~''., pVrafp.4.1, dolldfl~dice~.~gI'afnJlS:l;ie

actividades o inverSión», debedec1r:'«Prosrama$~de actividades
e inversión_: ,. .

,

.E:n'el:krÚ~\lH;¡ ,~5/>;:,:pártat'o·2.1, dQndedi~f:\:, -2;1.3. LaSeccíón,
de~.· -I'i:latíJija;,>M>u~o ,'Y:Cart{)grafi!.l" .·.d~be ,d~cjr: . «2.1·3. In. Sec"
ciQn 'd'i.lSigi}osdjf JfJ"a'nqm~o,fH$.I~~a;'Mu~o"J Cartcgran~".

Et«,~, ,arti:cüIQ)~~9;',::~~n:d:edice~,~'~~:... La'.Sección de· l}égím~n
In~tt()r,:>3.a.Úf¡'~cióll:de,Asuato$ Generales", debe decir:
4,2:~,$l,')11'dep~d,el1~<;l1r,ecta.tle~,.$ecreiari{) general: .

, 3.-~}.~'::LaS:ecc4,~"':~·1WgjIl'lell:,;}nJenor., '
B,2.2.::-La secc~M::c1~ ~¡jntosG-~ilerales,,~ t

:$i::,er:attícul()"?~O-~ clóndedic.~::' ":3.2:1. L~ Sect;ión de rnfor~
Jll!l.C1611 Sanitarj~:~~.~bé.:d~ir; ,"3~?}!.· La' Sección·.o.e Epidemio
logiª,,~':]l,lfOr~atiqn"Sf1l1ttElXit\":,.• (ÍqIlliedice: .· ..3.:t4;. ·La. Sección
dl;), PIlC9l.ogjS":i '. ~e~':'4eci~:-3.2;4;' .~~ •Sección .de ..Enfermedades
Car~ip",~CUUt~es,.'T~:~~t;l.l10~~.YQ~.c()lQgfa•. ;. . .

'En"''''1::artf9111Q ';'l;9,:::p~fo, '3,4.'d();lld~_ dice'.' ",madtos .técnicos
co~~,to~·,~u,e:',\1~en.es~blecers~;,.·debe·.decii:·~medios técni~

'cQS~~c~ores,q~'idebll.n,estab~etmrse"'j.y donde· dice: .~normas
técni~"':de '. Ql?~t~l.lIu~iteben;destlti"oUar~, ,débe·· decir:' ..normas
técn~~~"CleéQntl'QlClue:de~nd~~l'G1lar..

~n<'él,~tÍCUlo 7.\.ti(}nde(i~~::<.6c;I.h,La·S~i6n.de-Set-reta
ti~ ..·f.~,fn~Ónft::,~$be~cir:' tlfLl,.l. '.'1:&., ~i6n deCoordi
naci*rt~..•'R€!Jlif1~ ..:.~ltari~ '.In~rll~onales.~

R,n ;~i',fl.tt{C\1J()-"'7,j,,~~O 9~:d,~<ledjce: «9,2. La '~ecci6n
deqe~t~?n .AdlIl.f~fiitm~iv.a·· ji" .H:~1)ilita,clón. d~l Centro Nacional
de 1\1i,~~ntaciQn'Y3N~iQn•• d~b~'Ji-ecll': .
'.. . 4.9;a,'· ;La~<i<?l1.'iJeGesti9n-'.Ad1l\inistrativa y.HabilitaCIón
del .. Centro .Na<:ional~:Fa.rmatobioI()gfa.
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